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Contenido 

 
1. Criterio 1: LIDERAZGO 

Subcriterio 1.2 Gestionar la organización, su rendimiento y su mejora 
continua. 
Hallazgo según el autodiagnóstico: El proceso de revisión por la Dirección se 
está llevando a cabo de manera independiente. Cuando se presentan los 
resultados del Sistema de Gestión de Calidad bajo la norma ISO 9001:2015, no 
se toma en cuenta el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información, 
basado en la norma internacional ISO/IEC 27001:2018. 

 

2. Criterio 4: ALIANZAS Y RECURSOS 
Subcriterio 4.4. Gestionar la información y el conocimiento. 
Hallazgo según el autodiagnóstico: Es limitado el conocimiento de los procesos 
claves de la institución por parte de los colaboradores de la institución y existe 
el riesgo de fuga de conocimiento. 

 
Hallazgo según el autodiagnóstico: Los proveedores de las formaciones 
cancelan capacitaciones o no cumplen con lo establecido. 
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3. Criterio 5: PROCESOS  
Subcriterio 5.1. Diseñar y gestionar los procesos para aumentar el valor dado 
a los ciudadanos y clientes. 
Hallazgo según el autodiagnóstico: Dificultades en la trazabilidad de los 
registros de indicadores de desempeño y riesgos de los procesos. Información 
descentralizada y gestión manual a la deriva del error humano. 

 
Subcriterio 5.2. Ofrecer productos y prestar servicios orientados a los 
clientes, los ciudadanos, los grupos de interés y sociedad en general. 
Hallazgo según el autodiagnóstico: Los facilitadores de la Escuela Previsional 
no conocen los resultados de las evaluaciones realizadas a través de la 
Encuesta de Satisfacción de Servicios Públicos. 
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4. Criterio 7: RESULTADOS EN LAS PERSONAS 

Subcriterio 7.1. Mediciones de la percepción. 
Hallazgo según el autodiagnóstico: Dado los lineamientos establecidos en el 
proceso de recertificación de la Nortic A5 y el Ministerio de Administración 
Pública (MAP), en lo que concierne a la satisfacción de los usuarios; surge la 
necesidad de adecuar la metodología utilizada para evaluar los servicios de 
nuestro catálogo. 
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Subcriterio 7.2. Mediciones del Rendimiento (desempeño). 
Hallazgo según el autodiagnóstico: Acumulación de quejas y sugerencias en el 
buzón por largos períodos de tiempo. Debilidad en la clasificación de quejas y 
sugerencias. 

 
5. Criterio 9: RESULTADOS CLAVE DE RENDIMIENTO 

Subcriterio 9.1. Resultados externos: resultados e impacto a conseguir. 
Hallazgo según el autodiagnóstico: Cúmulo de solicitudes de beneficios de 
Cesantía por Edad Avanzada. Excesiva cantidad de expedientes por revisar. 
 
Hallazgo según el autodiagnóstico: Necesidad de dinamizar la Plataforma del 
Sistema de Monitoreo, Validación y Fiscalización de Procesos de Pensiones 
(SAS) para hacerla más segura, intuitiva y eficiente. 
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Resumen ejecutivo 

 
El presente documento responde al segundo informe del Plan de Mejora Institucional 

de la Superintendencia de Pensiones para el período 2023, mostrando los avances en 

la implementación de las iniciativas programadas. 

El Plan de Mejora Institucional de esta Superintendencia está basado en la aplicación 

del Marco Común de Evaluación (CAF) y las correspondientes áreas de mejora 

encontradas como resultado del autodiagnóstico institucional.  Para ello se estudiaron 

los nueve (9) criterios que componen el referido modelo, a partir de los hallazgos 

identificados en el análisis, se priorizaron nueve (9) áreas de mejoras que se adhieren 

a cinco (5) criterios que se muestran en este informe, constituyendo un considerable 

avance a nivel de sistema y controles internos. 

Podemos resaltar el cierre satisfactorio del total de hallazgos identificados; los mismos 

corresponden a diversos criterios que desglosamos en este documento, brindando 

detalles de las acciones que se tomaron para su cumplimiento.  

Con la aplicación de estas mejoras a nuestros procesos, evidenciamos el compromiso 

que mantiene la entidad con una gestión enfocada en la calidad de los servicios y la 

mejora continua, con el fin de lograr los objetivos institucionales e impactar de manera 

positiva a los ciudadanos. 
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Criterio 1: LIDERAZGO 
 
Subcriterio 1.2 Gestionar la organización, su rendimiento y su mejora continua. 
 
 

1. Hallazgo según el autodiagnóstico: El proceso de Revisión por la Dirección se está 
llevando a cabo de manera independiente. Cuando se presentan los resultados del 
Sistema de Gestión de Calidad bajo la norma ISO 9001:2015, no se toma en cuenta 
el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información, basado en la norma 
internacional ISO/IEC 27001:2018. 
 

2. Acción realizada: Se llevó a cabo el proceso de Revisión por la Dirección de forma 
integrada, abarcando los Sistemas de Gestión de Calidad (SGC) y de Gestión de 
Seguridad de la Información (SGSI), certificados bajo las Normas ISO 9001:2015 e ISO 
27001:2018, respectivamente. 
 

3. Evidencias:  
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Pantalla No. 1: 
Pantalla debajo muestra el Acta de Revisión realizada el 23 de febrero de 2023, donde se 
visualiza la integración de ambos sistemas: Gestión de Calidad, Norma ISO 9001:2015 y 
Gestión de Seguridad de la Información, Norma ISO/IEC 27001:2018. 
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Criterio 4: ALIANZAS Y RECURSOS 
 

Subcriterio 4.4. Gestionar la información y el conocimiento. 
 

1. Hallazgo según el autodiagnóstico: Es limitado el conocimiento de los procesos 
claves de la institución por parte de los colaboradores de la institución y existe el 
riesgo de fuga de conocimiento. 
 

2. Acción realizada: Se estableció un Programa de Gestión del Conocimiento 
Institucional, por medio del cual se realizaron diversas charlas o formaciones de 
todas las Direcciones de la SIPEN, fomentando así el intercambio de conocimientos 
entre las diversas áreas y colaboradores. 

 
3. Evidencias:  

 
Pantalla No. 1: 
Lista de participantes de las “Charlas de Gestión del Conocimiento por Dirección” las cuales 
fueron dirigidas  por: Sra. Zoila Martínez, Directora de Planificación y Desarrollo; Sr. Franklin 
Díaz, Director de Control Operativo; Sra. Priscilla Montás, Directora de la Secretaría Técnica 
de la Comisión Clasificadora de Riesgos y Límites de Inversión; Sra. Arianny Pérez, 
Directora de Finanzas e Inversiones, Sr. Rhoden De León, Director de Beneficios, Sr. Juan 
Manuel Pérez, Asesor de Proyectos Especiales Despacho del Superintendente y la Sra. 
Carmen Pichardo, Supervisora de Atención al Ciudadano, los días 9, 10, 13, 14, 16 y 17 de 
marzo de 2023, con la intención de fomentar el intercambio de conocimientos entre 
colaboradores de la institución. 
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Pantalla No. 2: 
Continuación lista de participantes de las “Charlas de Gestión del Conocimiento por 
Dirección” 
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4. Hallazgo según el autodiagnóstico: Los proveedores de las formaciones cancelan 

capacitaciones o no cumplen con lo establecido. 
 

5. Acción realizada: Al Procedimiento Reclutamiento, Selección e Inducción de Personal 
(DRH-PR-001), durante la revisión No. 9 se adicionó en el apartado 5.2.8.2 que, en 
caso de incumplimiento de la capacitación por parte del proveedor, se le penalizará 
y quedará registrado como No Elegible, siendo notificado al Departamento de 
Compras y Contrataciones de la SIPEN. 

 
6. Evidencias:  
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Pantalla No. 1: 
Procedimiento Capacitación y Adiestramiento del Personal (DRH-PR-002), versión No. 10, 
Notificación de Cambios, donde se adiciona el punto 5.2.8.2, página No. 11, el cual 
especifica la penalización en caso de “No Cumplimiento” por parte del proveedor. 
 

 
 
Anexo No. 1  
Procedimiento Capacitación y Adiestramiento del Personal (DRH-PR-002), versión No. 10, en formato PDF. 
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Criterio 5: PROCESOS 
 
Subcriterio 5.1. Diseñar y gestionar los procesos para aumentar el valor dado a los 
ciudadanos y clientes. 
 

1. Hallazgo según el autodiagnóstico: Dificultades en la trazabilidad de los registros de 
indicadores de desempeño y riesgos de los procesos. Información descentralizada y 
gestión manual a la deriva del error humano. 

 
2. Acciones realizadas: Se implementaron dos (2) módulos nuevos a la plataforma del 

Sistema de Administración de Documentos (SAD), para gestionar y dar seguimiento 
a la Administración de Indicadores y a los Mapas de Riesgos de los Procesos de esta 
SIPEN. 

 
3. Evidencias:  
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Pantalla No. 1: 
Pantalla del Módulo de Riesgos e Indicadores, ambos implementados a la Plataforma del 
Sistema de Administración de Documentos (SAD). 

 
 
Pantalla No. 2: 
Pantalla del Módulo de Riesgos, implementado a la Plataforma del Sistema de 
Administración de Documentos (SAD) donde se visualiza el Riesgo y su clasificación. 
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Pantalla No. 3: 
Pantalla del Módulo de Riesgos, implementado en la Plataforma del Sistema de 
Administración de Documentos (SAD) donde se puede visualizar la creación de un nuevo 
Riesgo y su pertenencia a las Direcciones y/o Departamentos de la institución según 
corresponda. 
 

 
Pantalla No. 4: 
Pantalla del Módulo de Indicadores, implementado a la Plataforma del Sistema de 
Administración de Documentos (SAD) donde se visualizan los Indicadores, clasificaciones y 
su pertenencia a las Direcciones de la institución, según corresponda. 
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Subcriterio 5.2. Ofrecer productos y prestar servicios orientados a los clientes, los 
ciudadanos, los grupos de interés y sociedad en general. 
 

4. Hallazgo según el autodiagnóstico: Los facilitadores de la Escuela Previsional no 
conocen los resultados de las evaluaciones realizadas a través de la Encuesta de 
Satisfacción de Servicios Públicos. 
 

5. Acciones realizadas: Fue actualizado el Procedimiento de Gestión de la Escuela 
Previsional (DDE-PR-004), donde se incluyó un párrafo indicando la remisión a los 
facilitadores de sus evaluaciones, en base a los resultados y comentarios 
relacionados a sus intervenciones dentro de la de Encuesta de Satisfacción, 
asimismo, se definieron los términos “Queja”, “Consulta” y “Sugerencia”. 

 
6. Evidencias:  
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Pantalla No. 1: 
Procedimiento Gestión de la Escuela Previsional (DDE-PR-004), versión No. 02, Apartado 
5.3.7.2 correspondiente a la Evaluación de Encuesta de Satisfacción, donde indica que los 
resultados de la Encuesta de Satisfacción se remiten a los Facilitadores.  

 
 
Anexo No. 2 
Procedimiento Gestión de la Escuela Previsional (DDE-PR-004), versión No. 2, en formato PDF. 
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Criterio 7: RESULTADOS EN LAS PERSONAS 
 
Subcriterio 7.1. Mediciones de la Percepción. 
 

1. Hallazgo según el autodiagnóstico: Dado los lineamientos establecidos en el proceso 
de recertificación de la Nortic A5 y el Ministerio de Administración Pública (MAP), en 
lo que concierne a la satisfacción de los usuarios; surge la necesidad de adecuar la 
metodología utilizada para evaluar los servicios de nuestro catálogo. 

 
2. Acciones realizadas: Se diseñó una nueva metodología y criterios para la 

recopilación, tabulación y análisis de las Encuestas de Satisfacción de los Servicios 
brindados por la institución, incluyendo ampliar su alcance actual. 

 
3. Evidencias:  

 
Pantalla No. 1: 
Pantalla debajo muestra el “Resumen de Satisfacción Promedio por Dimensión” de la 
encuesta aplicada en la SIPEN, donde se implementó la Metodología SERVQUAL acorde a 
los requerimientos establecidos por el Ministerio de Administración Pública. 
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Subcriterio 7.2. Mediciones del Rendimiento (desempeño). 
 

4. Hallazgo según el autodiagnóstico: Acumulación de quejas y sugerencias en el buzón 
por largos períodos de tiempo. Debilidad en la clasificación de quejas y sugerencias. 

 
5. Acciones realizadas: Fue modificado el Procedimiento de Gestión de Quejas, 

Reclamos, Sugerencias y Satisfacción del Cliente (OAI-PR-001), para establecer la 
clasificación de las distintas quejas y sugerencias, así como establecer la periodicidad 
de la revisión del buzón, de forma tal que se pueda dar atención y respuesta dentro 
el plazo establecido (menos de quince días laborables). 

 
6. Evidencias:  
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Pantalla No. 1: 
Procedimiento Gestión de las Consultas, Quejas, Sugerencias y Satisfacción al Cliente (OAI-
PR-001) versión No. 4, Apartado 3, donde se definen los términos de “Queja”, “Consulta” y 
“Sugerencia”.  
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Pantalla No. 2: 
Procedimiento Gestión de las Consultas, Quejas, Sugerencias y Satisfacción al Cliente (OAI-
PR-001) versión No. 4, Apartado 4.5 donde se establece que el Buzón de Sugerencias debe 
revisarse semanalmente con el acompañamiento del Departamento de Desarrollo 
Institucional.  

 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo No. 3 
Procedimiento Gestión de las Consultas, Quejas, Sugerencias y Satisfacción al cliente (OAI-PR-001) versión No. 
4, en formato PDF. 

 
 



 
 

SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 
2do. Informe de Avance en la Implementación del Plan de Mejora  

Institucional, 2023 

 Página -20- 

 

Criterio 9: RESULTADOS CLAVE DE RENDIMIENTO 

Subcriterio 9.1. Resultados externos: resultados e impacto a conseguir. 
 

1. Hallazgo según el autodiagnóstico: Cúmulo de solicitudes de beneficios de Cesantía 
por Edad Avanzada. Excesiva cantidad de expedientes por revisar. 

 
2. Acciones realizadas: Fue optimizado el proceso de Supervisión de Expedientes de las 

Solicitudes de Beneficios de los Afiliados y sus Beneficiarios. 
 

3. Evidencias:  
 

Pantalla No. 1: 
Fue creado en el Sistema de Monitoreo, Validación y Fiscalización de Procesos de Pensiones 
una opción de “Beneficios de Vejez y Cesantía” con la cual se facilita el proceso de 
supervisión de este tipo de Beneficio.  
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Subcriterio 9.2. Resultados externos: resultados e impacto a conseguir. 

 
1. Hallazgo según el autodiagnóstico: Necesidad de dinamizar la Plataforma del 

Sistema de Monitoreo, Validación y Fiscalización de Procesos de Pensiones (SAS) 
para hacerla más segura, intuitiva y eficiente. 

 
2. Acciones realizadas: Fue optimizado el proceso de Supervisión de las Inversiones de 

los Fondos de Pensiones a través de la implementación de mejoras automatizadas a 
las funcionalidades operativas de la plataforma del Sistema de Monitoreo, 
Validación y Fiscalización de Procesos de Pensiones (SAS). 

3. Evidencias: 
 
 
Pantalla No. 1: 
Fue creado dentro del Sistema Gestión de Información – SGI la pantalla debajo, la cual 
permite filtrar los tipos de instrumentos según la Administradora de Fondos de Pensiones 
(AFP) seleccionada, por fecha, para verificar los Montos de los Cupones.  
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SEGUIMIENTO AVANCES DEL PLAN DE MEJORA INSTITUCIONAL 2023 

TAREAS RESPONSABLE 
ESTADO DE REALIZACIÓN (Fecha) RESULTADO 

(s/ objetivo previsto) 
COMENTARIOS 

0% 25% 50% 75% 100% 

 
1. Determinación de los requisitos 
afines de ambas normas.  
2. Levantamiento del estatus de los 
procesos del Sistema de Gestión de 
la Calidad (SGC) y Sistema de 
Gestión de Seguridad de la 
Información (SGSI). 
3. Modificar la estructura de la 
agenda y presentación de la Revisión 
por la Dirección Integrada, para 
incluir los elementos acordados. 
4. Ejecutar la Revisión por la 
Dirección Integrada. 
5. Generar el Acta de la Revisión por 
la Dirección Integrada.  

 
Departamento 

de Calidad en la 
Gestión  

     
Febrero 

2023  

 
Se realizó el proceso de 

Revisión por la Dirección de 
forma integrada, incluyendo 

la Norma 9001:2015 y la 
Norma ISO 27001:2018 para 
los Sistemas de Gestión de 

Calidad (SGC) y de Seguridad 
de la Información (SGSI).  

N/A 

 
1. Establecer mapeo de los 
conocimientos claves o críticos por 
procesos en las diferentes áreas. 
2. Diseño de la estructura del 
programa de gestión del 
conocimiento. 
3. Establecimiento de medios de 
socialización.  
4. Aplicación del programa y 
monitoreo del cumplimiento. 
5. Verificación de eficacia del 
proceso modificado e 
implementado.  

 
Departamento 

de Recursos 
Humanos  

      
Abril 

2023  

 
Fue impartida la “Charla de 

Gestión del Conocimiento por 
Dirección”  las cuales 

estuvieron dirigidas por: Sra. 
Zoila Martínez, Directora de 
Planificación y Desarrollo; Sr. 

Franklin Díaz, Director de 
Control Operativo; Sra. 

Priscilla Montás, Directora 
Directora de la Secretaría 

Técnica de la Comisión 
Clasificadora de Riesgos y 
Límites de Inversión; Sra. 

Arianny Pérez, Directora de 
Finanzas e Inversiones, Sr. 

Rhoden De León, Director de 
Beneficios y Sr. Juan Manuel 
Pérez, Asesor de Proyectos 

Especiales Despacho y la Sra. 
Carmen Pichardo, Supervisora 
de Atención al Ciudadano del 
Superintendente, los días 9, 
10, 13, 14, 16 y 17 de marzo 

de los corrientes, con la 
intención de fomentar el 

intercambio de conocimientos 
entre colaboradores de la 

institución.  

N/A 
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1. Gestionar la tramitación para 
modificar el procedimiento (DRH-PR-
002). 
2. Revisión y validación del 
Procedimiento con el Departamento 
de Calidad en la Gestión. 
3. Carga y aprobación en el Sistema 
de Administración de Documentos 
(SAD). 
4. Socialización del procedimiento. 
5. Verificación de eficacia del 
proceso modificado. 

Departamento 
de Recursos 

Humanos 
 

      
Enero 
2023  

 
Fue modificado el 
Procedimiento de 

Capacitación y 
Adiestramiento del Personal 

(DRH-PR-002), con la 
finalidad de integrar un 
párrafo relacionado a la 

responsabilidad adquirida por 
el proveedor de las 

formaciones, cuando estos no 
cumplan con lo convenido o 

cancelen la capacitación.  

N/A 

 
1. Remisión al Departamento de 
Desarrollo e Implementación de 
Sistemas, la acción identificada y 
determinar las especificaciones para 
analizar el proceso actual y evaluar 
la factibilidad y alcance que se 
pueda lograr con la automatización 
del mismo. 
2. Remitir solicitud con las 
especificaciones para el desarrollo a 
la Dirección de Tecnología de la 
Información y Comunicaciones. 
3. Efectuar las adecuaciones 
informáticas para la integración de 
los dos (02) nuevos módulos, según 
lo solicitado y completar las fases de 
prueba. 
Fase 1: Desarrollo Plataforma de 
Indicadores. 
Fase 2: Desarrollo Plataforma 
Administración de Riesgos. 
4. Realizar pase a producción de las 
mejoras implementadas al sistema y 
verificación de eficacia del proceso. 
 

Departamento 
de Calidad en la 

Gestión 
 

      
 Junio 
2023 

 
Se implementar dos (2) 

módulos nuevos a la 
plataforma del Sistema de 

Administración de 
Documentos (SAD), para 

gestionar y dar seguimiento a 
la Administración de 

Indicadores y a los Mapas de 
Riesgos de los Procesos de 

esta SIPEN  

N/A 

 
1. Gestionar la tramitación para 
modificar el procedimiento (DDE-PR-
004). 
2. Revisión y validación del 
Procedimiento con el Departamento 
de Calidad en la Gestión. 
3. Carga y aprobación en el Sistema 
de Administración de Documentos 
(SAD). 
4. Socialización del procedimiento. 
5. Verificación de eficacia del 
proceso modificado e 
implementado. 
 

Escuela 
Previsional 

 
      

Febrero 
2023 

Fue modificado el 
Procedimiento de Gestión de 
la Escuela Previsional (DDE-

PR-004), para incluir un 
párrafo que indique la 

remisión a los facilitadores de 
sus evaluaciones, en base a 

los resultados y comentarios 
relacionados a sus 

intervenciones dentro de la 
de Encuesta de Satisfacción.  

  
  

N/A 
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1. Levantamiento de los servicios 
brindados (Catálogo de Servicios 
SIPEN).  
2. Gestionar con el Departamento de 
Desarrollo e Implementación de 
Sistemas, la automatización y 
vínculo de la herramienta de 
evaluación con cada servicio 
ofrecido de forma virtual u otro 
método que aplique. 
3. Establecimiento del método / 
ficha técnica para la aplicación de la 
encuesta.  
4. Proceso de revisión y aprobación 
interna con las diferentes áreas 
involucradas. 
5. Verificación de eficacia del 
proceso modificado e 
implementado. 
 

Departamento 
de Calidad en la 

Gestión 
 

    
Junio 
2023  

Se diseñó una nueva 
metodología y criterios para 
la recopilación, tabulación y 
análisis de las Encuestas de 
Satisfacción de los Servicios 
brindados por la Institución, 

incluyendo ampliar su alcance 
actual. 

N/A 

 
1. Gestionar la tramitación del 
documento editable para modificar 
el procedimiento (OAI-PR-001). 
2. Revisión y validación del 
Procedimiento con el Departamento 
de Calidad en la Gestión. 
3. Carga y aprobación en el Sistema 
de Administración de Documentos 
(SAD). 
4. Socialización del procedimiento. 
5. Verificación de eficacia del 
proceso modificado e 
implementado. 
 

Oficina de 
Acceso a la 
Información 

Pública 
 

    
Mayo 
2023 

Fue modificado el 
Procedimiento de Gestión de 

Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Satisfacción del 

Cliente (OAI-PR-001), para 
establecer la clasificación de 

las distintas quejas y 
sugerencias, así como 

establecer la periodicidad de 
la revisión del buzón, de 

forma tal que se pueda dar 
atención y respuesta dentro 
el plazo establecido (menos 
de quince días laborables). 

N/A 

 
1. Reunión con el Departamento de 
Desarrollo e Implementación de 
Sistemas para automatización de los 
mecanismos de supervisión del 
beneficio de pensión por cesantía 
por edad avanzada. 
2. Remisión de las especificaciones a 
incluir en la nueva plataforma. 
3. Diseño y configuración de la 
plataforma para administrar los 
expedientes de supervisión del 
beneficio de pensión por cesantía 
por edad avanzada. 
4. Designar un responsable y un 
suplente para la revisión de los 
expedientes del beneficio de pensión 
por cesantía por edad avanzada y 
notificar a todo el personal del 
Departamento de Prestaciones 
sobre esta designación. 
5. Realizar proceso de inducción con 
el personal designado. 
6. Monitoreo y seguimiento a la 
eficacia de la implementación del 
nuevo proceso automatizado. 
 

Dirección de 
Control de 
Beneficios 

 

    
Marzo 
2023 

Fue optimizado el proceso de 
Supervisión de Expedientes de 

las Solicitudes de Beneficios 
de los Afiliados y sus 

Beneficiarios. 

N/A 
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1. Reunión con el Departamento de 
Desarrollo e Implementación de 
Sistemas. 
2. Remisión de las mejoras a incluir en 
la plataforma Sistema de Monitoreo, 
Validación y Fiscalización de Procesos 
de Pensiones (SAS). 
3. Diseño y configuración de las 
mejoras a implementar en la 
plataforma Sistema de Monitoreo, 
Validación y Fiscalización de Procesos 
de Pensiones (SAS). 
4. Proceso de realización de pruebas, 
implantación y aceptación del pase a 
producción de la mejora 
implementada. 
4. Monitoreo y seguimiento a la 

eficacia de la implementación del 
nuevo proceso automatizado. 

 

Dirección de 
Control de 
Inversiones 

 

    
Enero 
2023 

Fue optimizado el proceso de 
Supervisión de las Inversiones 
de los Fondos de Pensiones a 
través de la implementación 
de mejoras automatizadas a 

las funcionalidades 
operativas de la plataforma 
del Sistema de Monitoreo, 

Validación y Fiscalización de 
Procesos de Pensiones (SAS). 

N/A 
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